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El Metro de Medellín Ltda., conforme al parágrafo 1, artículo 38 Ley 489 de 1998 es una 

sociedad pública sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del 

Estado.  De acuerdo con el artículo 85 de la ley 489 de 1998 las empresas industriales y 

comerciales del Estado son organismos creados por la ley o autorizados por ésta, que 

desarrollan actividades de naturaleza industrial o comercial y de gestión económica 

conforme a las reglas del Derecho Privado. 

Teniendo en cuenta que el artículo 2 de la resolución 1099 de 2017, que regula el registro 

ante SUIT de los trámites creados y regulados por la ley, le aplica a todos los organismos 

y entidades de la administración pública que ejerzan funciones de carácter 

administrativo, ello excluye a las empresas industriales y comerciales del Estado como el 

Metro de Medellín Ltda. 


